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Circular número 111.
Eleccionet.

Debiendo procederse á la reno
vación total de la Diputación de esta 
provincia en virtud del Real decreto 
de 2j del corriente; y con el fin de 
que las operaciones electorales que 
han de practicarse se ajusten ente
ramente á las prescripciones de la 
ley, he acordado dictar las siguientes 
reglas, publicando á continuación de 
las mismas los títulos 5.<> de la ley 
de 25 de Setiembre de 1865 y 5.o 
del Reglamento para su ejecución, 
con las alteraciones introducidas por 
Real decreto de 21 del próximo pa
sado, y los títulos 6.0 y 7,o de la 
ley de 18 de Julio do 1865, k fin de 
que los llamados á intervenir en las 
próximas elecciones conozcan con 
exactitud sus respectivos derechos y 
deberes.

1. a La elección se hará por par
tidos judiciales, eligiendo cada uno 
de estos el Diputado ó Diputados que 
les correspondan, y anulándose por 
lo tanto la división que algunos de 
dicho.s partidos tenían en secciones, 
con arreglo á los artículos 4 o y 6 o 
déla ley de 18 de Julio de 1865 
conforme á la cual deben verificarse 
las elecciones en virtud del artículo 
29 de la lev de 25 de Setiembre de 
1865.

2. » El número de Diputados que 
corresponde elegir á cada partido 
judicial es el siguiente:

Albacete............................ 1
Alcaráz................. , • • 2
Almansa............................i
Casas-Ibañez.....................1
Chinchilla......................... 1
Hellin.........................  1

La Roda........................ 2
Yeste..............................1

3 . a Oportunamente se hará y pu
blicará por este Gobierno la designa
ción de los edificios destinados á 
Colegios electorales practicada en la 
forma prevenida por el art. 60 de la 
ley electoral vigente.

4. a La elección será presidida 
por uno de los cinco electores ma
yores contribuyentes de cada jiartido, 
á cuyo fin recomiendo á los señores 
Alcaldes de las cabezas de estos, el 
exacto cumplimiento del art. 62 de 
la ley electoral, debiendo hacerse la 
designación y proclamación de dichos 
cinco electores tres dias antes del en 
que se principien las operaciones 
electorales ó sea el 21 del corriente.

5. a Si bien por Real decreto de 
21 del próximo pasado se manda 
proceder á la elección de Diputados 
provinciales en los dias 25, 26 y 27 
del actual, los electores deberán reu
nirse el 24 del mismo con el objeto 
de constituir la mesa electoral, pues 
tal es el espíritu del art 65 de la ley 
de 18 de Julio del año último, de
biendo tener muy presentes los que 
intervengan en la constitución de la 
citada mesa los artículos 64 al 68 
inclusive de la citada ley.

Las listas ultimadas en 19 
de Noviembre de 1865 serán las que 
servirán para la elección y solo los 
inscritos en ellas, podrán tomar par
te en aquella.

7.a El primer dia de elección se 
reunirán los electores á las ocho de 
la mañana en el local prefijado, pre
sididos por el Alcalde ó Teniente. 
Acto continuo se asociarán al Presi
dente, encalidadde Secretariosescru- 
tadores interinos, cuatro electores, 
que serán; los dos mas ancianos y los 
dos mas jóvenes de entre los presen
tes. En caso de duda el Presidente 
decidirá de plano, en vista de las 
partidas de bautismo que se presen
taren y estas se unirán al acta.

8 » Formada la mesa interina 
comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. Ca

da elector entregará al Presidente una 
papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se de
signarán dos electores para Secreta
rios escrutadores. El Presidente de
positará la papeleta en la urna, á 
presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada. Esta votación se 
cerrará á la una de la tarde, y no 
antes ni después.

9. a El escrutinio de la votación 
de que halila el número anterior se 
hará con arreglo á lo determinado en 
el art. 67 de la ley electoral vigente.

10. En el caso de no salir elegi
do en número suficiente de Secreta
rios escrutadores, se estará á lo dis
puesto en el art. 68 de la ley citaaa.

11. La elección de Diputado ó 
Diputados provinciales, dará principio 
á las nueve de la mañana del dia si
guiente al de la constitución de la 
mesa definitiva.

12. Las horas de elección serán 
desde la nueve de la mañana hasta 
la una de la tarde y podrá durar has
ta tres dias si en los anteriores no 
hubiesen emitido su voto todos los 
electores del partido, según se dis
pone en los artículos 69, 72 y 80 de 
dicha ley.

15. Será valídala elección sea 
cualquiera el número de los electo
res que tomen parte en ella, con ar
reglo al art. 50 [reformado] de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863.

14. Serán nulas las papeletas en 
blanco, las no inteligibles y las que 
no contengan nombres propios de 
personas, con arreglo al art. 73 de la 
ley electoral vigente.

15. Cualquier elector podrá ve
rificar por sí mismo el exámen de las 
papeletas que ofrezcan duda para 
cerciorarse de su contenido, según 
el art. 74 de dicha ley.

16. Concluido e! escrutinio de 
cada dia, se procederá á quemar las 
papeletas, á escepcion de aquellas 
que hayan ofrecido duda ó reclama
ción por parte de algún elector, las 
cuales se unirán originales al acta y 
se archivarán con ella [art. 76.]

17. Los conductores de las listas 
de electores que han tomado parte 
en la votación de cada dia, podrán 
exisgir al entregarlas en este Gobier
no, un recibo en que se exprese la 
fecha y hora en que verifiquen dicha 
entrega [art. 77.]

18. Las mesas electorales tendrán 
muy presente la obligación en que 
están de espedir sin demora certifi
cación del número de electores vo
tantes y resúmenes de votos, cuando 
la pida algún candidato que los hu
biese obtenido, ó cualquier elector 
en su nombre'(art. 79.)

19. La Junta de escrutinio gene
ral tendrá lugar en la cabeza de cada 
partido judicial y será presidida por 
el Juez de primera instancia á que 
aquel corresponda

20 Los escrutinios generales se 
verificarán en el modo y forma pres
crita en los artículos 85, 86 y 91 de 
la ley electoral vigente, salvo en lo 
que no contradigan los 50 y 31 de 
la ley para el Gobierno y administra
ción délas provincias.

Los señores Alcaldes de todos 
los pueblos de esta provincia, cuida
rán de dar la mayor publicidad po
sible á las anteriores disposiciones 
exponiendo en los sifios de costum
bre el Boletín en que las mismas 
aparezcan insertas y adoptando cuan
tos medios están á su alcance y pue
dan conducir al objeto expresado.

Recomiendo de nuevo á los ex
presados í’uncionarios la fiel obser
vancia de esta circular y les encargo 
tengan muy presentes en todos los 
casos las terminantes prescripciones 
de la ley, consultando á este Gobier
no cuantas dudas puedan ocurrirse- 
íes en su interpretación y cumpli
miento.

Por último, me prometo de su 
rectitud y celo observarán la mas 
estricta y severa imparcialidad en las 
operaciones electorales de que queda 
hecho mérito, evitándome la sensible 
pero inescusable necesidad de casti
gar y contener por cuantos medios 
represivos están á mi alcance, á los 
que faltaren al cumplimiento de sus
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deberes con el motivo indicado ó tra
tasen de coartar la libertad de los 
electores para emitir sus sufragios. 

Albecete 2 de Noviembre de 1866. 
El Gobernador»

Francisco Navarro.

LEY
PARA

El GOBIERSO DE l i S  PROVINCIAS.
TITULO m.

Diputaciones provinciales. 
CAPÍTULO 1.*

Organización de l̂ as Diputaciones 
provinciales.

Articulo 20. Las Diputaciones 
provinciales son cooperaciones eco-; 
nómico administrativas, y como ta|esí 
tendrán las atribuciones y ejercerán 
las funciones quelas señala la presen
te ley. Su tratamiento será imperso
nal}’ sus individuos mientras lo sean 
tendrán, el de Señoría.

Art. 21. Por cada uno de los

f)arlidos judiciales en que se ha
le dividida la provincia se nombra-, 

ráu n  Diputado provincial.
Los partidos judiciales que ten

gan mas de SÔ jOOO almas, según el 
censo oficial elegirán, dos Diputados 
provinciales.

. Guando la provincia no tenga 
siete partidos judiciales ó no puedan 
elegirse siete Diputados, los ¡partidos 
de mayor población elegirán dos 
Diputados, hasta completar el núme
ro siete. El cargo de Diputado pro- 
vipcial dorará cuatro años, renován
dose .por mitad cada dos.CAPÍTUCO 2.0
Del cargo de Diputado provincial.

Art. 22. El cargo de Diputado 
provincial es honórifico, gratuito 
^obligatorio.

Art. 23. Para ser Diputado pro
vincial se han de reunir Tas circuns»' 
tanciás sigüientés.

1.* Ser espáüQl mayor de 25 
años.

2.a Tener en las provincias de 
tercera clase una renta anual proce
dente de bienes propios de 600 es
cudos á lo menos ó pagar desde I.® 
de Enero del año anteriür, por con
tribución directa, úna cuota que no 
baje de sesenta escudos.

En las provincias de segunda 
clase deberá ser la renta de 80Ó es- 
cúdos y la contribución de 80 y en 
las dé primera 1.000 de renta y 100' 
de contribución directa.

3.« Residir y llevar á lo menos 
dos años de vecindad en la provin
cia; ■

Para completar la renta ó con
tribución se consideraran bieñespro- 
pios de los maridos los de süs mu
jeres, mientras subsista la sociedad 
conjugal, de los padrés’ los de 'Sus 
hijos' mientras sean sus legítimos 
administradores, y de los hijos' los 
suyos propios que por cualquier con- 
ceptri usufrutuen de sus padres ‘

Art. 24. Nb pueden ser Diputa
dos provinciales.

1.0 Los qué al tiempo de hacer
se las elecciones se hallen procesa
dos .criminalmente si hubiere re
caído contra ellos auto de' prisión.

2.0 Los que por sentencia ju d i-- 
cial hayan sufrido penas aflictivas  ̂
correncionales ó inhavilitacion para 
cargos públicos, si no se hallaren 
rehavilitados.

5.0 Los que esten bajo interdic
ción judicial.

4.0 Los que estuvieren fallidos 
ó en suspensión de pagos ¡ó tengan 
intervenidos sus bienes.

5.0 Los que esten apremiados 
como deudores á los caudales pú- 
olicos en concepto de segundos 
contribuyentes.

6.0 Los administradores ó arren
datarios de fincas de la provincia 
y sus fiadores.

7.0 Los Contratistas de obras y 
servicios públicos de la misma y sus 
fiadores.

,8.* L os. ordenados en.Sacris.
.10. Los empleados públicos ^  

activo servició.
11. Los Senadores y Diputados 

á Córtes.
12 Los que perciban sueldo ó 

retribución de los fondos provincia
les ó municipales.

15. Los Contratistas de obras 
públicas en la provincia.

14 Los recaudadores de contri
buciones.

15. Los arrendatarios de dere
cho 4e consumos en la provincia y 
sus fiadores.

En cualquier tiempo que se pro
bare que un Diputado se halla en al
guno de los casos señalados en Los 
párrafos 2, 5, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14,. y 15 de este articu
lo, se . procederá á la declaración de 
su incapacidad legal para egercer 
dicho cargo, y se hará nueva elec
ción para su reemplazo.

Art. 25. Los individuos de ayun
tamiento que fueren elegidos Dipu
tados provinciales, cesarán en aque-; 
líos cargos en el dia que tomen po
sesión de estos.

Art. 26. Podrán escusarse de 
aceptar el cargo de Diputado provin-, 
cial

1.0 :Lps que habiendo cesado en 
él fuesen nuevamente elegidos, no 
mediando dos años.

2.0 Los sexagenarios ó física
mente inutilizados.

3.0 Los Jueces de Paz.
4.0 Los que al tiempo dé la elec

ción no se hallen avecindados en 
la provincia donde fueron elegidos.

CAPÍTULO 5 .0

Del modo de hacer las elecciones,

Art. 27. La elección general de 
Diputados provinciales sé hará' en, 
el'mes de Noviembre en virtud de 
Real convocatoria, y la parcial en 
virtud de orden del Gobernador de 
la provincia, quien tendrá obliga
ción de convocar á los electores de ' 
los respectivos partidos en el térmi
no de 30 dias, á contar desde el 
en que ocurran las vacantes.

Art 2'8. Parala elección de Di
putados provinciales servirán 1^ Jis- 
tas ' de electores para ‘ Diputados 
é Córtes que hubieren .sido ultima
das en la época que señale la Ley 
electoral.

Las listas que expresa el párrafo 
anterior se espenderán y publicarán 
imprseas en todos los pueldos' dé los 
respectivos parüdos, cüidando eV 
Gobernador dé que así se verifique.

Art. 29. Las eleclones se harán 
conforme al método que establez
ca la Ley electoral para Diputados 
á Córtes teniendo presentes las si
guientes prevenciones,

! .•  Cada elector entregará al 
Presidente una papeleta, que podrá 
llevar escrita en papel común sin 
ningún distintivo ó escribir en el 
acto por si ó por medio de otro 
elector, en la cual se designará el 
candidato ó candidatos á quienes dá 
su voto.

2.' Guando una papeleta conten
ga mas de un nombre ó de dos 
si se ha de elegir este faúmero solo, 
valdrá el voto dado á los que ,se 
hallen inscritos en primer lugar ó en 
primero y segundo según los casos.

En el escrutinio general procla- 
iq9i;á .cLPj;e^de^te,Pií^tado ó .pi-. 
putaÚQS al candidato ó candid^toSjque 
hayan obtenido mayor* núqierp de: 
votos, decidiendo la suerte en caso 
de empate.

Art. 30. Cualquiera que sea el 
número de electores que tomen par
te en la elecion quedaran validamen
te elegidos los candidatos que reú
nan la mitad mas uno de los votos.

Art. 31. El acta original de la 
junta de escrutinio general se de
positará en el archivo del Ayunta
miento de la cabeza de partido, sa
cándose tres copias de ella p^toriza- 
das por el Presidente y ' Secretarios 
escrutadores. El Alcalde remitirá dos 
de estas copias al Gobernador de 
la provincia para que pase una á 
la Diputación provincial y conserve 
la otra.

La tercera la enviaráel Alcalde 
al Diputado electo para que le sirva 
de credencial Cuando sean dos los 
Diputados que se elijan, se sacará 
una copia mas j  se remitirá al otro 

ido.Diputa!

p ú a  la  ^ e c u c io n  ^  la  ley de de 
Setiembre k  

TITULO III.

Diputaciones provinciales. 

CAPITULO 1 .0

Art. 91. Organización de las.Di- 
putacionps ¡provinciales.

Par^ los. efectos del art, 21 dé la 
ley 5e r e p u t ó , oficial el üití- 
mo cepso de la , potaciónpublicado 
por la Junta generj^l de EstádísúcA 
con autorización del Gobierno, al 
tiempo de hacérsela elección de Di
putados provinciales.

Árt 9,2. Cuando después de una 
elección general de Diputadps pro
vinciales se estableciere un nuevo 
partido judicial no ,se elegirá Dipu
tado que le repres.ente hasta que se 
proceda por renqvacion de la Dipur 
tacion ó por ,vacante.ú ,otr^ cau^  
á nombrar el que .correspondía ¡al 
partido á que hubiesen pertenecido 
la , mayoría de los'pueblos delnueya- 
mepte creado.,En este.casp se ele
girá un Diputado por el partido á 
qua co.rrespopda la renovación y otro 
por .el rcciéñtemente establecido..

Ar. 95. Si la provincia en que. 
se creqse un ,partido judicial se ha
llase pD el c^so previsto en el.párra- 
fp .3 o delqri' 21de, da d̂ ey, cupn-.

do con arreglo al artículo anterior 
se proceda al ncunbramiento de Di
putado provincial por el nuevo par
tido, cesará unode los elegidos ante
riormente por el partido de mayor 
población ó por el de menor vecin
dario entre los que hubiesen nom
brado dos Diputados provinciales 
En la primera reunión de la Dipu
tación provincial se verificará un 
sorteo entre dos los Diputados, y ce
sará el que designe la suerte.

,Art. 94. Para los efectos de la 
renovación bienal de las Diputacio
nes provinciales, se entenderá que 
los Diputados nombrados en elección 
parcial empezaron á desempeñar sus 
cargos al dar principio el bienio en 
que lo verificaron aquellos á quienes 
sustituyan,

CAPITULO 2.0

;JXelpargo de Diputado provincial

Art. 95. Las circunstancias que- 
requiere el artículo 23 de la Ley pa 
ra ser Diputado provincial han de 
concurrir en el canditato al tiempo 
de hacerse las elecciones

Art. 96. Las circuntancias que 
exige el art. 25 para ser Diputado 
provincial no son disyuntivas; defor
ma que ha de reunirías todas el 
que.haya de egerper el citado cargo,

Art; 97. El Gobernador dé la 
provincia y cualquier elector que fi
gure en las listas del partido judicial 
correspondiente, puede denunciar en 
todo tiempo á la Diputación provin
cial la circunstancia de hallarse un 
Diputado en algunos de los casos de 
que halda el último párrafo de ar
tículo 2 i de 1.a Ley.

CAPITULO 3.0

Modo de hacer las elecciones.

Art 98; El Re^l-decreto de.conr 
vocatoria para la elecccion general 
de.Diputados provincales procederá 
por lo menos en 30 días á aquel del 
mes de Noviembre en que hayan de 
dar principio dichas, elecciones en la 
península é islas Baleares, y en 40 
aquel ¡en que hayan de comenzar en 
Canarias.

Art. 99. Para cumplir lo preve
nido en el párrafo segundo del art. 28 
de,,la ley, remitirán los Gobernado-, 
res-ejemplares de las,listas electora
les de-Diputados á • Córtes,4an ,lueg-o 
como se ultimen, á todos los pue
blos de los respectivos partidos judi
ciales, y á las autoridades locales de 
los m/smos

¡Art. 100 Los Gobernadores 15 dias 
ántes del señalado para dar principio 
á las elecciones generales ó parcia
les de Diputados provinciales, adop
tarán las disposiciones oportunas pa
ra que se espendan y publiquen en 
todos los pueblos las listas á que pQ 
refiere el artículo anterior

Art 101. La elección se liâ á 
exclusivamente en un solo local y en 
la cabeza de partido judicial fuera de 
los casos previstos en el artículo que 
sigue.

Art. 102. Cuando los electores 
de un partido, por la demasiada ex
tensión de esto ó por las clrcunsía^" 
das especiales del terreno po puedan 
fácilmente ir á votar á ia cabeza del 
mismo partido, se le dividirá en las 
secciones que fuese nectario, de
biendo qoñstar cada una Üe
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,.'50.,,plectcy'es, l̂ upeiws, y, señalarse 
para ,cabe,zas dQ.las niísinas los .pue
blos á. domie. opn mepor diíiqultad 
puedan concurrir los electores.

Art. 103. lid división de [ps par
tidos en secciones, cuantío fuere ne
cesaria y el señalamiento de ías ca
bezas de sección., se -liarán por los 
Gobernadores y se someterán á la 
aproba^pn^el .iHini&leño ;d(* la Go
bernación.

Art. 104. Aprobada por el Go
bierno ia demarcación de las seccio
nes y la designación de sus respecti
vas cabezas, no podrá variarse en 
todo ni en parte sin la aprobación 
del Gobierno, previa ia instrucción 
de un expediente que podrá promu- 
verse por el mismo Gobernador ó por 
30 electores al menos, y en el cual 
ha de justificarse la necesidad de la 
variación.

Art 'iOo. Desde el momento en 
que se publique la convocatoria para 
la elccckin general ó parcial de Di- 
pj l̂ados. provinciales' hasta que pres- 
twiiiurernpntn los Diputados norn- 
braíps-po YÍríud,^ la misma .con- 
vocatoria, no .podrá Ijiacep̂ e 
alguna en las seccip.nes electorales de 
1Ó5 partidos iiamados á hacer la 
elección.

Art. 106. El Gobernador desig
nará los edicicios ó locales á donde 
han de concurrir los electores en ia 
cabeza de partido ó de sección.

Art. 107. La división de seccio
nes,y la designación de sus respec
tivas cabezas, y de los edificios ó lo
cales de que habla elarlículo anterior, 
se publicarán en todos los pueblos de 
cada partido cinco dias antes del se
ñalado para comenzar las elecciones.

Art. 108 El primer dia de elec
ciones se reunirán los electores á las 
ocho de la mañana en el sitio prefi
jado, presididos por el alcalde de la 
cabeza de secion ó partido ó por 
quien haga sus veces.

Art 109. Acto continuo se aso
ciarán al Alcalde, Teniente ó regidor 
que presidaen calidad de Secretarios 
escrutadores interinos cuatro elec
tores. que serán los dos mas ancia
nos y los dos más jóvenes de entre 
los presentes.

Encaso de duda acerca de la edad 
decidirá el Presidente.

Art. l io . Formada así la mesa 
interina, comenzará en seguida la 
vol^ion para constituirla definitiva
mente.

<1
■ter este tendrá el'dereCcho a que se ■ ^elos que hayan tomado «arte en-la 
le muestren para verificar por ^i elección de D ip u ta rá  D^^nutX 
m,s,no la exactuad de; la 100^» |  el número do ‘̂̂ tos qVe c“ r “ n2

Cada elector entregara al Presi
dente una papeleta que podra lle
gar escrita en papel común sin nin
gún distintivo, ó escribir en el acto 
por si ó por tnedio de otro elector 
on la cual se designaran dos electores 
para Secretarios escrutadores. El 
Presidente depositara la papeleta en 
la urna a presencia del mismo elec- 
Jor, cuyo nombre y domicilio se ano
taran en una lista numerada.

Esta votación no podra cerrarse 
hasta las doce del dia sino en el único 
caso de haber dado su voto todos ios 
electores de la Sección ó partido.

111. Cerrada la votación ha- 
â la mesa interinad escrutinio, le

yendo el Presidente en alta voz las 
papeletas y confrontando los Secre- 
arios escrutadores el número de ellas 
jau el de los votantes anotados en 
a asta nurnerada. Guando respecto 

contenido de alguna ó algunas
papeletas pcurríese.dudaá.algmi elec-

Coticluido-el escrutinio quedaran 
nonfibrados Secretarios escruta^iores 
los cuüjtro electores que estauíio„pre- 
sentes,on aquel .acto, - hayan, rgnni- 
qo, a.^u. favpi rnayor númjU'o de vo
tos.

Estos Secretarios, con el Alcalde 
lemente ó regidor Pi-esidente, cons- 
tUmran definitivarnenie ia mesa.

Art. i i2 . Si por resultado del 
escrutinio no saliese elegido el nú
mero suficiente de Secretarios escru
tadores el Presidente y los elegidos 
nombraran de éntrelos electores pre
sentes los,, que farlten para completar 
la mesa. En caso de empate decidi
rá la suerte.

Art. 113. Acto continuno, y baio 
la Dirección de la mesa definitiva
mente constituida comenzará la vo
tación para elegir el D.ipulado ó los 
Diputados provinciales, y esta durará 
hasta las 4 de ia tarde, sin-que pueda 
cerrarse ánteí sino-en el único caso 
de-liaber dado su voto todos los elec
tores de la Sección ó partido.

Art 144. La votación será se
creta, y .se verificará ,eon arreglo á 
la prevención t a del ..artículo 29 de 
la ley para el gobierno de las pro
vincias.

Ei presidente depositará en la 
urna la papeleta doblada que'le en
tregue cada elector á presencia del' 
mismo cuyo nombre y domicilio se 

’ anotarán en unadista numerada.
! Art. 115. Cerrada ia votación á 
■ las cuatro de la tarde, el Presidente y 

los Secretarios .escrutadores harán,.el 
' escrutinio délos votos,leyendo-aquel 
; en alta voz las papeletas, y confron- 
¡ tándo los otros el número de , ellas 
; con el de los votantes anotados en 

dicha lista.
I  Los Secretarios escrutadores ,ve- 
¡ rificarán la exactitud de la lectura, 
[.examinando las papeletas y cercio- 
ifándose de su contenido.

Art. 116. Cuando una papeleta 
.contenga mas de un nombre ó dos,
; si se ha de elegir este número, se ob
servará lo dispuesto en la prevención 

;2.‘ del art. ‘i9  de la ley.
I Art. 117. Terminado el escruti- 
’.nio y anunciado el resultado á los 
¡electores,.se quemarán á su presen- 
;cia todas las papeletas.

Art. 118. Acto continuo se es- 
i tenderán dos listas comprensivas de 
ilos nombres de los electores que ha- 

! yan concurrido á la votación del Di
sputado ó Diputados y del resúmen 
j 'de los votos que cada candidato haya 
! obtenido. Ambas listas las autoriza- 
I rán con sus firmas, certificando de 

su veracidad y exactitud e! Presiden- 
¡ te y los Secretarios escrutadores.
I  El Presidente remitirá inmedia- 
I lamente una <lelas listas por .expre- 
' so al Gobernador, que la hará inser- 
• tar en cuanto la reciba en el Boletín 
; oficial. La otra lista se fijará ántes j de las ocho de la mañana del dia si- 
! guíente en la parte esterior del local 
I donde se celebren las elecciones.

Art. 119. Formadas las listas de 
; que habla el artículo anterior, el Pre- 

sidente y Secretarios escrutadores 
estenderán y firmarán el acta de la 
Junta electoral de aquel dia, expre- 

: sando precisamente en ella el nú
mero total de electores que hubiere 

i en el partido ó sección, el numero

dato haya obtenido.
_ Art. 120. A las. ocho de ia ma
ñana de referido dia siguiente eofl- 
tnuará la votación c}el Diputado ó 

Diputadps y ,durai'á hasta las cuatpo 
ueJa tarde, sin que pueda cerrarse 
antes, sino en el único caso de haber 
dado su voto todos los electores de la 
sección ó partido.

Art. 121. Cerrada la votación 
de este dia y hechas en el todas 
las operaciones electorales conforme 
a lo prescrito para el anterior on
los artículos 114, 115, 110, í l7  y 
118; el Presidente y Secretarios-es
crutadores estenderán y firmarán el 
acta úe la Junta electoral con suge- 
cíon á lo prevenido en art. 119.

Art 122. Al dia siguiente da ha-! 
ber^e acabado la.vQlacion y á la liorai 
dejas diez.de ja ma,ñana. .el Presi
dente y Secretarios de cada sección 
harari el resúmen general de votos, y 
estenderán y firmarán el acta de todo 
el resultado, expresando el número 
de los que hayan tomado parte en la’ 
elección y el de ' los votos que cada' 
candidato haya obtenido.

Art. 125. Las listas que hayan' 
estado expuestas al público conforme- 
á lo prescrito en el art. 118 y. las ac
tas de que hablan el 119. 121 y [22 . 
se depositarán originales en el ar
chivo del Ayuntamiento. De la últi
ma de estas,actas sacarán dentro del 
mismo dia. de su fornjaí^n el-Presi
dente y Secretarios escrutadores, dos 
copias certificadas, una de las cuales 
remitirá aquel inmediatamente al Pre
sidente de la mesa de la cabeza de 
partido. La otra acta la entregará el 
Presidente al escrutador que haya 
obtenido mayor número de votos 
paro que concurra con ellas al es
crutinio genéralo al escraitador que* 
por imposibilidad ó justa esf^sa^del 
.primero siga á este por su Arden.

En caso de empate entre,dos ó! 
mas escrutadores, decidirá.la suerte. .

Art. 124. A los tres dias de ha- 
•berse hecho la elección del Diputado 
ó Diputados en las'seociones, se cele
brará el escrutinio general de votos 
en la cabeza de partido en una Junta 
compuesta de la mesa de la sección 
de la misma cabeza de partido y de; 
los -Secretarios escrutadores^ que con- 
¡currirán con las actas de las demás 
isecciqnes.

El Presidente y Secretarios es
crutadores de la sección de la cabeza 
de partido desempeñarán respectiva
mente estos oficios en la Junta.

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa no concurriere algún escruta
dor á la Junta de escrutinio general, 
remitirá el Presidente de la mesa res
pectiva al de dicha Junta la copia del 
acia que debía llevar el escrutador.

Art. -125. Hecho el resúmen ge
neral del partido por el escrutinio de 
las actas de las secciones, se cumpli
rá lo dispuesto en la última parte de 
la prevención 2.» del art. 29 de la 
ley.

Art. 126. En los partidos que no 
estén divididos en secciones, se pro
clamará desde luego Diputado ó Di
putados al candidato ó candidatos que 
hayan obtenido mayor número de 
votos en el escrutinio de que habla 
el art. -I22j decidiendo también la 
sq^rle caso desempate.

AH. 1^7. 'Asi eú lás vótácíoú'és 
dianas como en el esci’ulínio géhérál 
el Presidente y 'Secretarios escruta
dores resolverán á pluralidad'de-vo
tos cuantas dudas y redamaciones 
se presenten;^ peao- no tendrán fecul- 
tad paf*a anular .votos, consiguando 
imicamentaen el.acta s^ opinfonjy
las resolucioues.quehubieren,.tomado

Art 128.. ProeJamado olDipuuta» 
do o Diputados del'partido, se cum
plirá lo prevenido en el arl 31 de la 
ley respecto al .depósito,del acta ori
ginal y al curso que' 'debe darse á* las 
copias qué de élla sé saquen.

Ai't. 129. Guando no hubieren 
tomado parte en la elección-la má- 
yoría absoluta de ¡Jos electores del 
parfidOji no.se hará lâ  proelaímacioai 

■ de D^uíado ó,Diputado§;, pero se r.e- 
. miíirá sjn .demora al Gobernador 
copia del acta para que dé cumpli- 

I miento á lo prevenido en el art. 30 
. de la ley.

Art. 130. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de' las éleccfonés. 
Todo lodemásíqueen ella 3 se haga será 

; nuloy|deningun valor ,sin perjuicio de 
1 pro cederse judicialmente eontraquien 
¡haya lugar en ;razón de -cualquier 
esceso que se cometiere.

Art. 131. , So|o Jos élocteres,. Jas 
autorid.ad.Gs .civiles y abY.iIiares 
que el Presidente estime necesario 
llevar consigo, tendrán entrada en ías 
Juntas electorales. Ningún' élector 
cualquiera que sea su óláse, podrá 
presentarse en ellas con armas, palo 
ó- bastón. Las autoridades podran usar 
en d ic^s Juntas el i bastón y demAs 
insignias de su ministerio.

Art. ,\S%. Al Presidente^rie las 
Juntas .e.íectorafos. toca n^ntener en 
ellas el órdé.n b^o :Su ¡mas. estricta 
responsabilidad.

TITULO'VÍ.

fie la consHtmi&n del colegio 
ral ̂  de Igsmiacicn^s.

Ar. .60 ,,Lq3 GoJwrqadpreSrOyflodorA 
!o9 .Ayuniamienlos de ,io3 ..pufiblps cabetes 
dé sección, designarán bajo su responsa
bilidad los eiiificlos más adecuados en é'ííos 
.para los colegios - electorales. Esta-desig- 
nacion sepublioará:en los .«Boletines'ofl- 
oiaies de las.provincias, y se llará -nolaria 
en la forma ordinaria en loil̂ os losqjqe- 
blos dé las secciones re.speclivas 1,0 días 
por lo ménos ánies'dél señalado para dái- 
ipriocipio á la elección.

La elecoion-s0 hará bajó la 
presidencia de .«mo ,de,los.oiaco electoras 
¡mayores conlribuyentíisde.Ja aeoeion, que 
se designarán en la .forma que prescribe 
¡el' artreuto siguiente, y eo su defecto por 
-el Alíjalde del (mobli) cabeza de sebeJon 
asociado de cualro 'Seoreiarios oaerutado- 
re.s elegidos directamente .por la elecfonas, 
quienes constituirán con el Presidente (a 
mesa eíéclorál.

An 62. Tres di'ás áníes' de'la eléó- 
cion, d las doce de la mañana y en el ' 
local designado, se oonstituipá - en'Seílon 
pública la.ooQjisíon ■•infipeieUii.’a del.-oenso 
bajo la presidencia del Alcalde 6 TenJen  ̂
te, para declarar con presencia Iqs Ji- 
brós del registró el eleó'tbr ”á quien óof- 
respondá'la presidencia de, la mes& felec- 
toral.

Al efecto.se lormará una lista defos 
cinco electores mayores contribuyentes 
la sección que sepan escribir, por órdqp 
niimé.'*ico de las coolas qué cada uno pa
gue; y si hubiere doi?í -ó fhás qiié paguen 
cuotas iguales á Us del último, set«n 
preferidos lo.s Je mayor edad.

Si ocurriese.duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcaide ó Teniente que sl- 
,presenten las' partidas dé''Baiílisma debe'
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dameate legalizadas. Estos documeotos se 
unirán al acta, y los que no los presenta-

■ .r •■ ■ r k

\

>1 ... -'suifiUr  ̂ (leí cole
an» Mticlural el prliiiei» de la lista, y en 
su defecto el que le siga en órden, y se 
comunicará so nombramiento á los cinco 
interesados. De esta sesión se levantará 
acta, que se unirá á so tiempo á las de
más, de las operaciones sucesivas de la 
elecoion.

Art. 63. El primer dia de elección se 
reunirán los electores á las ocho de la ma* 
nana en el local prefijado, presididos por 
el que resulte proclamado al efecto, con 
arreglo al articulo anterior. Si este no se 
hallare presente, presidirá el que le siga 
en la lista por el órden establecido en el 
mismo artículo, yen defecto <[e lodos pre
sidirá el Alcaide ó e! que haga sus ve
ces.

Art. 64. Si la mesa se .constituyere 
bajo la presidencia del Alcalde no podrá 
después reclamar por ningún motivo la 
presidencia ninguno de los cinco elec
tores mayores coniribuyentes que no se 
hubieren hallado presentes al instalarse e 
colegio electoral.

Art. 65. Acto continuo se asociarán 
al Presideste en calidad de Secretarios es
crutadores interinos cuatro electores, que 
serán los dos más ancianos y los dos más 
jóvenes de entre los presentes.

En easo de duda, el Presidente deci
dirá de plano en vista de las partidas de 
bautismo que se presentaren, y estas se 
unirán al acta,

Art. 66. Formada asi la mesa interi
na, comenzará en seguida la votación pa
ra constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se designa
rán dos electores para Secretarios escru
tadores. El Presidente depositará la pape
leta en la urna á presencia del mismo elec
tor, cuyo nombre y domicilio se anotarán 
en una lista numerada.

Esta votación se cerrará á la una de 
la tarde, y no ántesai después.

Art. 67. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontándolos Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los votantes 
anotados en las lista numerada.

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas, si tuvieren duda 
sobre el resultado del escrutinio.

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios escrutadores los cua
tro electores que estando presentes en 
aquel actu hayan reunido á su favor ma
yor número de votos.

Estos Secretarios, con el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la defi
nitiva.

Art. 68. Si por resultado del escru
tinio no saliere elegido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que fal
ten para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte.

Art. 69. Al dia siguiente, á las nue
ve de la mañana, bajo la dirección de la 
m ^a definitivamente constituida, comen
zará la votación para elegir los Diputa

dos, y esta durará hasta la una de la 
tarde.

‘v ‘ ”0. F,¡veala sección electoral to
dos y uiiu lie lus electores votarán á 
lodos lus Diputados que correspondan al 
distrito

Art. 71. La votación será secreta. 
Cada elector entregará al presidente una 
papeleta en papel blanco, en la cual lle
vará escrito ó escribirá en el acto por sí 
ó por medio de otro elector los nombres 
de los candidatos á quienes dé su voto. El 
Presidente depositará la papeleta doblada 
en la urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en
una lista numerada.

Art. 72. Ala una en punto de la lar
de el Presidente declarará en alta voz cer
rada la votación del dia. Acto continuo se 
procederá al escrutinio, leyendo el Presi
dente en alta voz las papeletas que ex
traera de la urna, cuyo número oonfrou- 
larán lo? Secretarios escrutadores con el 
de los electoras volantes anotados en las 
lisias numeradas del dia.

Art. 73. Serán nulas y no se compu
tarán para efecto alguno las papeletas en 
blanco, tas uo inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de personas. 
Cuando alguna papeleta contenga mayor 
número de nombres que el de los Dipu
tados que corresponda elegir al distrito, 
solo valdrá el voto para los que completen 
esie número por et órden en que estén 
escritos; y si no fuere posible determinar 
este órden, será nulo el voto.

Art. 74. Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leída por el Pre
sidente mostrase duda un elector, tendrá 
este derecho á que se le permita exámi- 
narla por si mismo.

Art. 75. Terminado el Escrutinio, el 
Presidente anunciará en alta voz su re
sultado según las notas que habrán toma
do los Secretarios escrutadores del núme
ro de papeletas escrutadas, del de votos 
que haya obtenido cada uno de los candi
datos y del de tos electores que hubieren 
tomado parte en la votación del día.

Art. 76. En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las papele
tas extraídas de la urna; pero no las que 
fueren objeto de ¡Juda ó reclamación por 
parle de algún elector si este exigiere 
que se unan originales al acta, y que se 
archiven con ella para tenerlas á disposi
ción del Congreso en su dia.

Art. 77. Acto continuo se copiarán y 
expondrán al público, á la puerta del co
legio electoral, las listas numeradas de 
los electores que hayan lomado parle en 
la votación del dia, y el resúmen de los 
votos que en ella hubiere obtenido cada 
candidato, Ambos documentos serán cer
tificados y firmados por el Presidente y 
Secretarios de la mesa electoral.

Antes (le las nueve de la mañana del 
dia siguiente se enviará por expreso al Go
bernador de la provincia en pliego cerra- 
doy sellado «na copia ceitiQuada en igual 
forma de árabos documentos. El Goberna
dor, haciendo constar ante todo l¿’ fecha 
y hora en (jue lus reciba en el resguardo 
que de su entrega dé al conductor, los ha
rá publicar |lo mas pronto posible en el 
•Boletín oficial» de la provincia ó por 
suplemento al mismo.

Art. 78, Concluidas todas las opera
ciones anteriores, el Presidente y Secreta
rlos de la mesa extenderán por duplicado

y firmarán el acta de la sesión del dia,
expresando en ella el número de electores 
1, 11- haya en la sección, el da lus (jue hu
biesen volado y el de los votos que hubie
se obtenido cada candidato, y consig
nando sumariamente las reclamaciones y 
protestas que se hubiesen hecho en su ca
so por los electores sobre la votación y el 
escrutinio, y las resoluciones motivadas 
quesobre ellas hubiese adoptado la mayo
ría de la misma mesa, con los votos par
ticulares, si los hubiere, de la minoría de 
sus individuos. Una de estas actas, con 
los documentos origínales á que en ella se 
haga referencia, se archivará en la Secre
taria (le la comisión inspectora del censo 
electoral de la sección; la mra se remitirá 
por conducto del Alcalde en el correo más 
inmediato al Gobernador de la provincia 
en pliego cerrado y certificado, en cuya 
cubierta certificarán también de su con
tenido dos de los Secretarios escrutado
res, con el V.° B.° del Presidente de la 
mesa. El Gobernador, iamediaíamenle 
que reciba este pliego, elevará copia lite
ral de su contenido, certificada por su Se
cretario del Gobierno, al Ministro de la 
Gobernación.

Art. 79. Si alguno de Ibs candidatos 
que hubieren obtenido votos en la elección 
del día, ó cualquiera elector en su nom
bre, requiriese certificación del número 
de electores votantes y resúmenes de vo
tos, se le dará sin demora por la mesa.

Art. 80. Si en el primer dia de la vo
tación para la elección de los Diputados 
no hubiesen dado su voto lodos los electo
res de la sección, á las nueve de la ma
ñana del día siguiente volverá á consti
tuirse el colegio electoral para continuar* 
la procediendo en ella y en el escriilinio 
y demás operaciones del acto con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos que pre
ceden.

Si tampoco en el segundo dia hubie
sen dado sil voto todos los elecleres, con
tinuará del mismo ^modo la votación en 
el dia siguiente, en el cual quedará defi
nitivamente cerrada.

Art 81. Las listas y resúmenes do 
votos, que habrán estado expuestas ai 
público hasta 24 horas después de|lermina- 
da la votación del último dia, se deposi
tarán originales con las actas en el ar
chivo municipal á cargo de la comisión 
inspectora del censo electoral de la sec
ción.

Art. 82. El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la 
autoridad exclusiva para conservar el ór- 
den, asegurar la libertad de los electores 
y mantener la observancia de esta ley. 
Las Autoridades civiles podrán sin embar
go asistir también, y prestarán dentro y 
fuera del colegio al Presidente los auxilios 
que este requiera.

Art. 83 Solo tendrán entrada en los 
colegios electorales los electores de la 
sección, ademásde la Autoridad civil y los 
auxiliares que el Presidente requiera. La 
entrada del colegio se conservará siempre 
libre y expedita.

Art. 84. Nádie podrá entraren el co
legio con armas palo ni bastón, á excep
ción de los electores que por impedimento 
notorio tengan necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la mesa; pero e'tos no 
podrán permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente nece.sarlo para 
dar su voto. El elector que infringiere es

te precepto, y advertido no se sometiere á
órd«m>s del Pr*‘aíd6nle, será expulsar 

do del local y perderá el derecho de vola- 
en aquella elección. Las Autoridades po
drán sin embargo usar dentro del colegio 
del bastón y demás Inxigolas de su cargo.

TITULO VII.

de loz escrutinios generales.

Art. 85. A los cuatro dias de haber
se hecho la elección en las secciones, se 
instalará en el pueblo cabeza de cada dis
trito electoral la Jiinta de escrutinio ge
neral, que verificará el de los votos dados 
en todas sus secciones.

Art 86. El Juez de primera instancia 
del partido cabeza de distrito, y donde 
hubiere más de uno el Juez decano, pre
sidirá con voto la Junta de escrutinio ge
neral.

Los dos Secretarios escrutadores de 
la sección cabeza del distrito que hubie
ren obtenido respectivamente mayor y me
nor número de votos, y uno por cada una 
de las demás secciones, que será el que 
hubiere obtenido mayor votación, y en su 
defecto el que le siga en órden, formarán 
con el Presidente la referida Junta. En 
caso de empate en las votaciones decidirá 
el Presidente.

Art. 87. Constituida la Junta á las 
diez de la mañana en el local destinado ai 
efecto, y después de leerse las disposicio
nes de esta ley referentes al acto, sedaré 
principio al e.scrulinío, para lo cual el 
Presidente pondrá sobre la mesa las listas 
de votantes y resúmenes de votos remiti
dos por las seocioDos al Gobernador con 
arreglo á los artículos 77 y 78, y los re
presentantes de las mesas electorales de 
dichas secciones presentarán igualmente 
copias certificadas por las mismas mesas 
de dichos documentos y de las respectivas 
actas de los tres dias de votación. Unos 
y otros documentos serán escrupulosa
mente confrontados, y según su resultado 
serán proclamados en alta voz por el Pre
sidente Diputados electos los candidatos 
que resultaren elegidos por la mayoría 
absoluta de los votos emitidos en lodo ei 
distrito electoral.

Art. 88. Si en el primer escrutinio 
general resultare sin mayoría absoluta la 
tercera parteó más de los Diputados que 
deba elegir el distrito, el Presidente pro
clamará los nombres de los candidatos que 
hubieren obtenido más votos en doble nfi- 
mero de los Diputados que queden por 
elegir para que se proceda entre ellosá 
segunda elección.

En caso de empale entre dos ó más 
candidatos, decidirá la suerte.

Art. 89. Esta elección empezará á 
los seis dias á lo más de haberse hecho el 
escrutinio general. El Presidente déla 
mesa de la cabeza del distrito comunica
rá al efecto los avisos correspondientes 
á los Presidentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas la 
segunda elección, y en el día señalado se 
volverán á reunirlos colegios electorales 
con las mismas mesas que en la primera, 
haciéndose las operaciones correspondien
tes por el mismo órden qne en esta.

Para ser elegidos Diputados en esta
segunda elección bastará á  ̂los candi 
datos obtener mayoría relativa.
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